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Mutilación genital femenina 

 

MATRIMONIOS PRECOCES CRÍMENES POR HONOR 

 

 

 

También conocida como 

ablación, comprende una serie 

de prácticas que consisten en 

la extirpación total o parcial de 

los genitales externos de las 

niñas. 

Una violación de los 

derechos humanos de las 

mujeres y niñas, pues es 

una forma extrema de 

discriminación de la mujer 

y de violación de los 

derechos del niño. 

Pueden producir hemorragias graves, problemas urinarios, 

quistes, infecciones, infertilidad, complicaciones del parto y 

aumento del riesgo de muerte del recién nacido. 

Se deriva en trabajo servil y en explotación sexual, incluso, 

refiere UNICEF, hay casos en que las niñas y niños son objeto 

de trata para forzarlos a contraer matrimonio. 

 El matrimonio infantil, en general, es fruto de una combinación de 

pobreza, desigualdad de género y falta de protección de los 

derechos de los niños y las niñas. 

CONSECUENCIAS DEL MATRIMONIO 

INFANTIL FORZADO SON 

*Físicas, 

*Psicológicas 

* Emocionales, 

*Además de sociales y 

económicas 

son actos de violencia, usualmente mortales, cometidos 

por miembros masculinos de la familia contra miembros 

femeninos que se cree que han traído deshonra a la 

familia. 

La violencia contra las mujeres tiene su origen en la 

desigualdad de género, es decir, en la posición de 

subordinación, marginalidad y riesgo en el cual éstas se 

encuentran respecto de los hombres. 

Se considera que existen razones de género cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

*A la víctima se le hayan infligido lesiones  

*Previas o posteriores a la privación de la 

vida o actos de necrofilia 

Cualquier acto de violencia o acoso vinculado con la entrega 

o recepción de una dote cometida antes o después del 

matrimonio o durante su celebración 

Los ataques con ácido 

son una modalidad de 

agresión violenta, 

definida como el acto 

de arrojar ácido en el 

cuerpo de una persona 

con la intención de 

desfigurarla, mutilarla, 

torturarla o asesinarla. 

Los tipos de ácido más 

comunes en estos ataques son : 

* Acido sulfúrico, 

* Acido nítrico 

* Acido clorhídrico 

 

Un tipo de violencia contra la mujer que tiene sus raíces en 

el machismo, como una manifestación de las actitudes que 

prevalecen en sociedades. 

 

La dote, que es más común en los 

países asiáticos, comprende pagos 

que la novia hace a la familia del 

novio. El precio de novia, por otra 

parte, se refiere a los pagos que el 

futuro novio y su familia les hacen a la 

novia y su familia. 



 


